
Guayaquil, enero 4 de 1995 a

Señores , t
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

Ciudad

Tie nuestras consideraciones:   
De conformidad y para los efectos contemplados en los Arts. 2
Ley de Compañías, cumplo en hacer conocer a ustedes, que el día de hoy se
ha inscrito en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía AGRICOLA
OFICIAL S.A. (AGROFICIAL) la transferencia de acciones correspondiente
al capital pagado de esta Compañía, realizada por:

CEDENTE CESIONARIA VALOR S/.
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MARIA TERESA DE PRATI DE VILASECA INMOBILIARIA JUTECERO S.A. 400.000
JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 400.000

(INTERNECA)C.A.
MARIA CECILIA VILASECA DE FLORIDO INMOBILIARIA JUTECERO S.A. 400.000
ROSSANA VILASECA DE HIDALGO INMOBILIARIA JUTECERO S.A. 400.000
OMAR MUÑOZ VALENCIA INMOBILIARIA JUTECERO S.A. 400.000

Los Cedentes y la Cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. Los Cedentes
SraMaría Teresa De Prati de Vilaseca, María Cecilia Vilaseca de Florido,
Rossana Vilaseca de Hidalgo y Omar Muñoz Valencia, son de estado civil
casado y contaron con la anuencia de sus respectivos cónyuges para realizar
la presente cesión, tal como consta en los archivos de la Compañía.

Muy Atentamente,

p. AGRICOLA QOFICI S. A. (AGROFICIAL) |
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